
Proyecto de Ley 

El Senado y la Cámara de Diputados de la Nación Argentina, 
etc 

ARTICULO 1”: Los ciudadanos uruguayos radicados en la República 
Argentina que trabajen en el país en relación dc dependencia gozarán de 
una licencia especial desde el día 29 de Octubre de 2004 hasta el día 1”. 
de Noviembre de 2004 inclusive, a fin de que puedan concurrir a emitir su 
voto en las elecciones que se celebrarán en la República Oriental del 
Uruguay el día 3 1 de Octubre de 2004. 

ARTICULO 2”: La licencia a que se refiere el art. 1” será paga. A tal efecto 
será de aplicación lo dispuesto en el Art. 159 de la Ley 20.744. 

ARTICUJ,O 3”: Para gozar del beneficio establecido en esta ley, el 
trabajador deberá presentar a su empleador la constancia de emisión del 
voto obrante en el documento electoral expedido por la autoridad 
c0mpetent.e de la República Oriental del Uruguay. 

ARTICULO 4”: El trabajador que haga uso de la licencia establecida en el 
art. 1~” deberá informar hasta el 21. de Octubre de 2004 inclusive, por 
escrito a su empleador de su determinación. 

ARTICULO 5“: Comuniquese, cte. 


